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dia ... n:J!ura1c., ~l se tra~l<ldarl de l(lcallLLld o Lk ocho Lha~. l'n C<.l\O
de qu.: se tratl' de la nli ...ma, pohlaeitlll

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 15 de abril d(,' IY86.-Fl Director gencral, Juan \¡¡tomo

XlOl' Ríos,

Sr. Subdin'etor gl'nrrJI d(' Asunto.. lk Pl·rson¡d.

2. Asimismo, se amplía la citada Resolu(ión en e-I sent.id8 de
Incluir pntre el personal admitido vara tomar parte en el c(,ncur5>O
opoSICión alsigUlente personal:

----------
o "',; 1 Primer apellido Sqllndo apellido :Sombre

22.940065 Bernal Guillermo Martín
28.535.335 Cifl!entes Sánchez Juan Carlos

10539

10541

•

RF5;OL( ·e/o.\' de JfJ di' annl Je Jy....t¡. dI' la J)/f('('t/{¡n
Gctlln;1 de Rl'!aC/ol/c-s dJll lo 1dlllifl/Vf¡J('/o/l de
JII~f1C1a. ¡lor la qm' JI' al/un, '/ü ('(11/<'11I.\11 de JrÚl/ado
('mI"(' O./icwJcs J(' lti·,{hmnllíU1Clúl/ de Ju,\IICIll

lk cnnlorrmdad con lo dispUl..... IO 01 In" artlCulos. 4.,5 y 494 de
la LL'\ OrgánICa 6/1985, de I de Julio. del rl>dcr JudiCIal. ')c anun('la
a concurso de traslado entre funcionarios pertenecientes al (·ú,·rpo.
qUL' se encuenlren en st·r.... icio as,:tl\O o tL'ngan COrlt'('í.i1dd la.
(lpurtuna aUlOrización de reingreso. la pro\l'illÍn de pla.t.<l\ (11..
Ofiuales de la Administración de Justicia en d Organo Judicial ¡Ji.'
nun a creacIón que a continuación se relaciona:

JUlgado de Primera Instancia r Instrucóón: Viloria. núml'Hl 4:
Dos plala~. •

Lá ... \olJcltudes para tomar parte en l'I concurso se dirigIrán <l

e\ta DlrC"('Ción General y dt'bcrán, t('ncr entrada en el Regl\lrO
(il'rlaal dd Minl~tt'no iJ ser enVIada... al mismo en la forma
rrc\ Ista en el artículo 66 de la Ley de Pron'dimil,'nto Adminl ... tra
tl\{). dentro del ~azo de diez dia.. naturaks. contado ... a partIr del
">lgull'ntl' al de la puhlicaclón de esle anunclO eo el «Buktlrl Olidal
dl'l Eslado». ~

LO\ Ofkla1es de la Administración de Jusli(ia dt·\tlrl<ldos l'O
(an,H1J .... Balcan's, ('cuta o Mdilla podrán cursar sus peticiones
por tekgrafo. sin perjuicio de ralificarlas mediante la COrrl'\pOn
dKnlc instanCIa.

Lo.. que ohtu\il'rcn destino no pudran p<lr1Jnpar en nrngún olro
CUllcurso hasla que no transcurna un ano dl, ...dc la fecha de su
nomhramiento.

La ... plazas se adjudicar~¡n a aqudlos \oliclt<lntl's con ma~(lr

anll!!-ul'dad de \erVlClOS efectivos en d Cuerpo de Oliua1c ... de la
-\drnmlslraculn de Justicia.

Los 5>ollCltantes a los que se adjudiquen las plaza ... lomaran
pOsL·... lón el día en _que se lOicií.·n la ... funciones lkl Organo judll..'lal
de rcferl'ncla. que se anun.ciani en í.'l «Boklin OfiCIal d(1 htadlm.
LTsanJo en su anh.:riores dl·stinm. con antelación sufiCIente para su
loma -de posesión: pero no ante\ de Ins \ (intl' dlJS naturaks \1 "'l'
tra laJan dl' IOL.-alJdad ú dl' OdlO Ola ... ell raso de que se trall' Je ·1<1

011 ma pohlaclón.
Lo que dIgo a V. S. para,su conOClmlcnto y dem¡is efectos.
MJdml, 1f¡ de abril dl' 1l)t-:6.-EI DIrl'ltOf general. Juan ·\nlooio

:\101 Ríos

Sr. SuhJlrel'tor gt'oeraJ de A\unlOs de I\'r ...t.mat

MINISTERIO DE DEFENSA

Madrid. 22 de abril de 1986.-[] Contralrnir¡¡,ntt Dirt'ctor de
[nstn"nza !\avaJ. femando Martin Ivorra.

RLSOLUCION 361/38314/1986, de:3 Je alm/ del
,\lando Superior de Prrsonal del FjÓClfO. ['ur la que w
¡llIhlica la lista prm'i.S'Íonai de admu!dos, ('()mrÍJ1/C/{¡/1

de Tribunale') l' ordl'n de Qctuacu)n de f¡." tl\fJlran!('\
al i'oncuno-o¡jo!>icivn para ingreso en el (·l/NPO de
Farmacia MiNtar d{'l I:.jérciro de Tierra

Fn cumplimiento del articulo 19,deJ Real Decreto ~n~/I4;';4.

de lCJ de diciembre, y artículo 4.° de la Orden 361/JS203/1986. de
19 de marlO, se hace pública la IISla pro"'islOnal de admitidos ~

cflrnpnsición de Tribunales del concurso-oposición para ingreso en
el ( Ul'rPO de Farmacia Militar del Ejército de TIerra. segun se
detalla en los anexos I y'lI de esta Resoluc"lón

El orden de actuación de' los opositores en 1a5> distinta5> prueb<i':l
se Iniciará. por aquéllos cuyo primer apellido comlL'pcc por la letra
~<Lh). según Resolución de PresidenCIa del Got)l{'rn~o de I! dL'
ft:'brl'ro de 198ó (~Boletín Oficial del Estadm) numero j.s). de keha
11 de febrero.

Madrid. 23 ~(' abril de 1986.-EI General Jefe intcrir.o del
MASPE. Ramón Val verde Martínc7.

ANEXO 1

Relación de admitidos

l. Don Vicente Almo~uera B<?r.óst~gui..
1 Don Francisco Javier Bauslll Lópcl Sao
l. Don Juan Carlos Berihuete Largo.
4. Don José Bethencourt Purriños.
.~. Don 'Enrique José Calcerrada MuñOI.
6. Don Juan José Corres Orue.
7. Don Carlos Elizalde Borrás.
;.; Don Enrique García C.asasola Sánchel.
9 Don José María Martín Fernándc1.

10. Don Santos Muñoz Ortega.
11. Don Arturo Novas García.
12. Don Luis Ortiz Medin3.
11_ Don Miguel Angel Ramón Lópcz.
14. Don Miguel Ramón Rodriguez Casana.
15. Don Francisco Javier Sánehez Vélel.
1ó Don Martín José Santurino Vivas.
17. Don Manuel Toral Morera.
IR. Don Alejandro Zamanillo Sainz.

ANEXO 11

Tribunales de examen

Tribunal Médico
PreSidente: Teniente Coronel Médico don Pedro Arduan Día.t
Vocales:

Teniente Coronel Médico don Julio Jimcnel Sanchez.
('omandante Médico don Luciano Rodríguez GonLa1l'z.
Capit.in Médico don José Antomo Puchol Lópcz. .
Secretario: Capitán Médico don Ernesto Conesa Garcm.

Suplentes

Comandante. Médico don Carlos Reina Fernándcz.
Capitán Médico don Vidal Luis Saiz.Pacheco.
Capitán Médico don Carmelo Ocaña Caza.lilla. _ .
Teniente Médico don Manuel Sánchez-Gahndo Lopel·Lmares.
Tenit'nte Médico don Ignacio Ruiz de la Hermosa y Bou.

Tribunal de Pruebas Ffsicas

Presidente: Coronel Médico don Joaquín Azpeitia Montero.
Vocales:

Comandante Médico don Andrés Ortega Monge.
Capitán de Infantería (PEF) don J~stino M.oraleda Nicto.
Capitán. Médic<? don C~rJ.l1elo Ocana. Cazahlla. . . .
SccretaflO: Temente MedICO don Ennque Marunez Pledrola..

Nombre

Nombre

José Angel
J05>é Manuel de la
Marcos

I
José Angel
José Manuel de la
Marcos

Squndo apellido

Guzmán
Femández
Ramiro

Segundo apellido

Guzmán
femández
Ramirez

Primer apellido

Cerro
Fuente
Sánchez

Primer apellido

ferro
Puente
Sánchez

D. N. 1

Debe decir:

~,N, l.

5.640.507
12.209.682
50.799.0:0

5.640.507
12.209.682
50.799.020

10540 RESOLUClQN 432/38309/1986, de 22 de abril. del
Almirante Director de Enseñan;a Naval, por la que se
modificil y amplian las /istas de admitidos para
ingreso en la Sección de Sanidad de la Escala Básica
del Cuerpo de Suboficiales de la Armada. .

1. Se modifica la Resolución número 432/38286/1986. del
Almirante Director de Enseñanza Naval. de fecha 15 de abril de
1986, pubncada en el (~Boletín Oficial del Estado>~ número 100, de
26 de abril, en el sentido de que

Donde dice:
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Suplentes

Coronel Médico don José Carballo Piñeiro.
Comandante Médico don José Moreno Pérez.
Capitán Médico don Vidal Luis Saiz Pacheco.
Capitán Médico don José Antonio Puchol López.
lapitan Medico don Ernesto Conesa Garcia.

Tribunal de ejercicios de la oposición

Presidente: T~niente Coronel Farmacéutico don Jaime Ruiz·
Tapiador Lordüy.

Vocales:

Teniente Coronel Fannacéulico don Juan Martinez Martíncl.
('omandante Farmacéutico don Pedro Pérez Prieto .
(~omanJante Farmacéutico don Alfonso Sánchez-Rubio St'<;ena
S('crClano: Comandantt Farmacéutico don LUIS Castillo Rodrí-

g,UI.'/.

Suplentes

Prcsldente: Teniente"Coronel Farmacéutico don Juan MartínC'l
Martínez.

Vocal: Comandante Farmacéutico don Jose Muflol (,arda.
Secretario: Capitán Farmacéutico don DU.'go López Colón.

MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA

ORDE.v de 23 de ahril de 1Y86 por la que se WIlI'OW

COI/Curso de méritos [Jara cu/Jnr pla=as mean!es de
C/llcdniricos nUIr/erarlOS .r I'ru(nof('s agri'gac/os dc
Bl1chillcraro, en el JnHillllo Sadona/ dc R.lclllflcra!1I
a Disrancia (JABAD).

llmos. Sres.: El Decreto 2408/1975. de 9 de octubre. neó el
Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia (INBADL l'stab1c
Clendo que d Profesorado de dicho Centro estaria constituido por
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos Numera
nos y Prol\:sores Agregados de Bachillerato. adscntos en comlSlon
de servicio. Mediante Orden de 17 de abril de 1984 (<<Boletín
Oficial del [stado)~ del 21) se determina el procedimIento dI.'
sdt'cclon para cubrir, en régimen de comisión de servicio.~ las
plalas de Profesores del INBAD.

E\istiendo actualmente plazas vacantes en la sede central dd
In<,tituto Nacional de Bachillerato a Distancia (INBAD).

E"te \-llnisterio ha resuelto convocar un concurso públICO de
IlIt;ritos para cubrir las citadas platas, de acuerdo con las Siguientes
bases:

Pnmcra.-Se convocan 13 plazas de Pr:ofesores del INBAD. que
dl'hl'rán scr cuhiertas en comisión de servicio, por Catedráticos
numerario'> \ Profesores agregados de Bachillerato. con arreglo al
detal1c qUl' ~e relaCiona en el anexo 1 de esta Orden.

Segunda.-Podrán participar en el concurso quienes d día dc
publllacl0n de la presente convocatona en el ~(Boletln Olicl<I1 dd
Estado» ¡cunan los requisitos siguientes:

a) S.... r fum:lünario de carrera de los (ueqx)s de CatedrátICos
l\;umcrano"i y Profcsores Agregados de Bachillerato. de las aSlgna~

tura,> a cuyas plazas concursan.
hl EnclJntrarse en situación de servicio activo.
el En el caso de haber prestado servIcio en eIINBAD. deberan

haher tran'>C'urrido tres años. como mínimo, en la docencia
ordlnJna. desde su cese en el mismo (artículo 3 o de la Orden de
17 (it' ahnl de IY84L

T ercera'_ -Los aspIrantes deberán presentar. además del trah<.l]o
a que hace referencia el punto 5 del anexo 111, so\!citud mediante
Ill'>l<.lncia. ajustada al modelo que figura en el aQexo 11, en la que
haran constar la plaza o plazas que solicitan. haCiendo constar
asttlll,>mv el orden de preferencia entre semi nanas y atenclOn a
alumnos cn Centros penitenciarios. dirigida al ilustrísImo scnor
Subdlrcctor general de Educación a Distancia (calle Argumosa. 4.1.
2i'SU 12 Madrid) por cualquiera de los proccdlm ientos ('stab1cndos
en d artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administnltl\o.
dentro del plazo de quince días naturales. a partir del SIgUiente, a
la fecha de publicación de la presente Orden en el (~Boktín OfiCial
del [<,t<1(1<))).

Los Itllert'sados_ deberán acompañar a la instancia una hoja de
<;('1"\I(IOS certllieaJa. rderida al 30 de septlembre de 1986. y de su

currículum vitae. así como (uantos documcntos permitan acreditar
los máitos que aleguen. No serán objeto de vaforación aquellos
méritos que los aspirantes no acrediten suficientemente. Las hojas
de scrvicios serán certlfICadas por la Dirección Provincial u
arganos correspondientes de las Comunidades Autónomas o Cen
tros l'n los que !iC encuentren destinados o adscritos en servicio
acti\o los Proksores solicitantes.

Cuarta.-La sdccción se efectuará por una Comisión que estará
Intl'grada por los siguientes miemhros:

Prl'sidt'nte: El Subdirector ge~eral de Educación a Distancia o
persona en quien delegue.

Vocales:

El Subdirector gt'neral de Gt~stión de Personal de Enseñanlas
r..-klfi'as y AdmlOlstración Gl'neral o persona en quien delegue.

El Subdirel·tor gl'neral de Bachillerato o persona en quien
lkkgul'.

El h'k- del St'rvicio de la Inspc<"'ción Tccnica de Educal'ión. que
podrá dckgar en un tnspcl'tor Técniro de Educación.

El Director lkIINBAO. quc podrá delegar en un cargo directivo
dtl Cl'ntro.

--\cttlará como Secretario, con VOL y sin voto, un funcionario de
la Dlr,l'ccion Gl'neral de Promoción Educativa. nombrado por el
f)irenOl" general

SI tuv ¡era l'Íccto alguna o algunas de. las delegacion\~s que se
citan por pacte del Presidente o alguno de los VOl'aks de la"
('omislon, será ImpresCIndible que la evaluación dl' todos los
candIdatos qUl' aspIren a plalas de un mismo semina!'"l\l didáctico.
o de las tutorías a alumnos inh'rnos en \('ntros peRI\<:n,'i~\rios -en
todas las fases que sl~ñalan las baSl..~s quinta. scxta y <;,'¡".:ma- Sl'
realicl' por las ml<;mas personas.

QUlnta.-La Comisión. ron el asesoramiento oportuno. rcali/ará
una í..'valuaclón dc los nH..'ritos alegados por los candidatos. de
arundo con los criterios reflejados en los apartadce 1. 1. J Y 4 del
baremo que figura en el anexo 111. siendo es'ta evalua<:idn de
rararter eliminatorio. Sohre esta base. la Comision elaborará una
relaCIón de partICIpantes. ordenada de acuerdo con la puntuación
oblenlda. asi romo una lista de preseleccionados. a la que se dará
puhlirldad en el tablón de anuncios del INBAD y en los Servirios
dl' Int(lrmaclón del Ministerio de Educación y Ciencia en la ralle
Alcala. 36.

Sl·,\.ta.-La ComISión podrá í..'e1l'brar con los candidatos rreselec~

rlOnados. de ronf()rmidad con la base anterior. una l'ntre\lsta,
segun se estab1l'ce en el apartado ó del baremo del anno 1I1 de la
presente ronvocatoria. con el objeto de completar el conocimiento
dí..' "iUS raraclcrist1l'as profesionales y humanas y cpmprohar que las
mismas son las más adceuadas para el tipo de a<,.,tividad que se ha
dl' dl·"arrollar.

En esta entrC\ Ista los candidatos defenderán los puntos de vista
que hayan expuesto en d trabajo al que se hace refl'rencia l'n cl
apartado 5 del anexo 111.

\1 finallzar c"ta fase del concurso. la Comisión hará pública. en
lo" lllgare~ Illenuonados cn la h<Jse qUlnla, una rc1ai..'Íón de los
candld"Hos sdecclOnados, con sus puntuaciones totales. Los (<lndi·
datos Icndran dlCZ dias naturales pafa elITtuar reclam<ldoncs,
transcurridos los ruales Si.' publi-cara la lisia definitiva hasta cuhrir
la IOtalldad de las plalas que salen a concurso. Los rl'stantl's
"e!et'clonados constituirán una reserva a la espera de posihll's
val:antes.

Sl'ptima.-Los Profí..'sores que obtí..'ngan mayor puntuación serán
propu<,'sIl1S. de aruerdo con I¡¡ Orden de 17 de ahnl de 19S4
(,<Boll'tín Otirial dcl Estado» dcl 21). para su ad'>cnpciún. en
r<'gl n1l'n d\.' com ¡Slón de sen, icio. por un curso.

La ('omisión 'ieleccionadora rcmitirá a la Dirección (i¡,:neral de
PCP'Illnal y SCf\-Il'IOS la propue"ta .de la resolución dcl concurso.
acompanada del ana o actas definitivas, que t'.\prcsarán las
vaklrJ.cioncs otorgadas a cada uno dt.' 1m.. candidatos. aSI como la
rcl~llon tinal de los scleccionadns.

La re"iolución del presente concurso de mérito~ se hará pública
en el «Roll'tín Olicial del Estado». extendiéndose por la Dln:rci6n'
(i-encral dI.' Versonal y SerVicios las correspondientes credenciales
SIngulares. Dl'sdc la fecha en que se cumpla un nws de la
publicación de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del
Fstadlm. los concursantes dispondrán de treinla días natura1cs para
retlrJr la documentación y mentos presentados. La entrega se
rcali7ará en 1;) Sección de Personal de la Suhdirección Glllcral de
Educación a Dlsta¡;¡cia.

Octava.-Transcurrido el primer ario de comisión de servicio. la
DinxClón del Centro y el Servido de InspeCCIón Trcnica dc
EducacHlO emttlrán informe sobre la actividad realizada por los
Protl'sorcs deSignados..~ la vista de dichos informes. la Comisión
seleccionadora propondrá a los Profesores Que habrán de ser
adsaitos. ¡,:ll cOllllsión dc s<"'rvicios. por un período de tres anos,


